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Empresas que forman parte de la Asociación

AESPLA es una asociación sin ánimo de lucro que tiene como fin colaborar en la mejora de la gestión de los 

Servicios de Prevención Laboral, realizando entre otras las siguientes actividades:

• Comparte experiencias en el campo de la prevención.

• Participa en foros de análisis de la gestión y funcionamiento de los servicios de prevención.

• Estudia la aplicación de los requerimientos legales en esta materia.

• Presenta planteamientos y realiza consultas a la Administración.
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Carta de la Presidenta de AESPLA

Desde el momento de su constitución como asociación, hace 

ahora quince años, AESPLA ha tenido como misión y justificación 

principal de su existencia contribuir a la mejora de la prevención 

laboral en España, en su sentido más amplio: mediante el análi-

sis de la normativa en la materia, la aportación de criterios ante 

propuestas de regulación por parte de la Administración y en 

los foros de debate, en actuaciones concretas con las Adminis-

traciones Autonómicas mediante acuerdos, estableciendo vías 

de comunicación y colaboración con la propia Inspección de Tra-

bajo, etc. Desde esta visión, colaborar en sensibilizar a nuestros 

asociados, al resto de empresas y a la sociedad en general en la 

mejorar de la accesibilidad de los lugares de trabajo, encaja de 

forma natural con los objetivos de nuestra asociación.

Cuando nos planteamos la conveniencia de la elaboración de 

esta “Guía de Accesibilidad”, solicitamos la colaboración de todos 

nuestros asociados para que compartieran sus experiencias y 

buenas prácticas en la materia. La positiva respuesta está refle-

jada en los contenidos de la propia Guía.

Mediante esta “Guía de Accesibilidad” pretendemos por tanto 

contribuir a la mejora de las condiciones de trabajo de las perso-

nas con discapacidad, reduciendo o minimizando los obstáculos o 

inconvenientes para acceder a los centros de trabajo o servicios.

Quiero destacar que la colaboración de SERES y CEAPAT es lo 

que ha permitido que la Guía viera la luz, además de la participa-

ción e interés en el proyecto del INSHT, del IRSST de Madrid, del 

Departamento de Empresa y Empleo de la Generalidad de Cata-

luña y del INVASSAT.

Finalmente quiero agradecer a los miembros de AESPLA que han 

formado el equipo para la elaboración de esta Guía, con las que 

he tenido el privilegio de colaborar y también destacar su impli-

cación y compromiso.
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Ley 31/1995 de prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 25. Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos.

1. El empresario garantizará de manera específica la protección de los trabajadores que, por sus propias características personales 

o estado biológico conocido, incluidos aquellos que tengan reconocida la situación de discapacidad física, psíquica o sensorial, sean 

especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo. A tal fin, deberá tener en cuenta dichos aspectos en las evaluaciones de 

los riesgos y, en función de éstas, adoptará las medidas preventivas y de protección necesarias.

















































































































































Guía de Buenas Prácticas Empresariales en Accesibilidad 76i

a los ocupantes del recinto en general, como especialmente a los 

invidentes.

También para este caso,  se reproducen en parte los contenidos 

de la citada ordenanza, en cuanto a los itinerarios peatonales y la 

necesaria planificación de la obra.

En las ocupaciones que afecten itinerarios peatonales y puntos 

de la calzada debidamente señalizados como paso peatonal, ha-

brá de mantenerse el paso de los mismos por medio de un itine-

rario peatonal accesible.

Todo itinerario peatonal que provisionalmente quede limitada su 

accesibilidad garantizará un paso mínimo libre de obstáculos de 

1,80 m, en el caso de que la acera tenga un ancho inferior el paso 

será igual a ésta, medido desde la parte más saliente de las vallas 

o de los elementos de balizamiento. Se garantizará el paso en una 

altura de 2,20 metros.

Habrán de instalarse pasarelas, estructuras metálicas, etcétera, 

de manera que el paso se haga sin peligro de resbalar y adecua-

damente protegido, y cuidando que los elementos que forman el 

paso estén completamente fijos.

Los elementos de cobertura de zanjas o demás aperturas que se rea-

lizan con peligro de caídas a distinto nivel que se cubrirán de forma 

provisional con chapas de acero, que deberán disponer de la sufi-

ciente rigidez para que no sufran alabeos en el paso del tránsito pea-

tonal y su superficie deberá de ser antideslizante en seco y mojado, 

tipo lagrimado o similar de espesor mínimo de 5 mm, con los bordes 

pintados con pintura fosforescente para su perfecta identificación y 

cuña de acceso para garantizar el acceso desde cota 0.

Cuando a menos de un metro de distancia del paso peatonal exis-

ta una zanja o excavación, será obligatoria la instalación de pasa-

manos o barandillas de protección.

Con respecto a la necesaria planificación de la obra, cuando las 

características de la misma impidan trabajar por franjas, se hará 

preciso mantener un itinerario practicable.

No obstante, las zonas de obra, deberán separase con elementos 

rígidos de los pasos peatonales, ya sea con vallas de chapa metá-

lica galvanizada o de malla electro-soldada para las obras estáti-

cas o con vallas móviles para aquellas de corta duración.

Cuando los tajos duren pocos días, está permitido el uso de vallas 

móviles que se van desplazando conforme avanzan los trabajos.

En cuanto a actuaciones puntuales, tipo de reparaciones u opera-

ciones de mantenimiento, que puedan dar lugar a huecos o des-

niveles muy peligrosos, siempre se deben proteger y señalizar 

convenientemente.

Mientras duren las obras, toda la zona circundante se mantendrá 

en perfecto estado de limpieza (la limpieza se hará diariamente 

al final de la jornada laboral) y no se permitirá que haya materia-

les, residuos o maquinaria de obra fuera de la zona delimitada y 

cerrada de dicha obra.

5.5 SEÑALIZACIÓN

La mayor parte de la información que recibimos, para facilitar-

nos la movilidad en el centro de trabajo, es visual, básicamente a 

través de la señalización. En consecuencia, para favorecer la mo-

vilidad autónoma de las personas con discapacidad visual es ne-

cesario presentar la información en diferentes formatos, como: 

ampliar la señal visual (en el caso de baja visión), auditivo y táctil, 

los dos últimos necesarios para los invidentes.

Para las personas con discapacidad visual, acceder a los diferen-

tes formatos en los que se proporciona la información necesaria, 

para desplazarse por el centro de trabajo de manera eficaz, no 

debe resultar difícil, si éstos disponen de las condiciones necesa-

rias. La señalización adaptada es fundamental para la orientación 

de las personas con discapacidad visual.

La señalización tiene, básicamente, dos objetivos, el de informar 

y el de orientar. En el caso de personas con discapacidad visual, 

la señalización debe ser un sistema con códigos visuales, táctiles 

o acústicos con el que transmitirles una información clara que les 

permita tomar decisiones con rapidez.

La señalización debe diseñarse teniendo en cuenta los aspectos 

que contribuyen a la autonomía de las personas con discapacidad 

visual, entre ellos: 

•	Información sonora: los datos relevantes que se proporcio-
nan visualmente, deben transmitirse también de forma sono-
ra. Además, las fuentes sonoras constituyen una referencia 
que facilita la localización y orientación.

•	Información táctil: las texturas diferentes facilitan la identi-
ficación.

•	Para las que presenten limitaciones visuales: el tamaño, el 
contraste de colores, así como la iluminación, deben ser los 
apropiados.

La tipología de los elementos de señalización que se utilizan 

FIGURA 8

(Fuente: BOTHA)
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ACCESIBILIDAD EN LOS  
SISTEMAS DE COMUNICACIÓN 
E INFORMACIÓN

Capítulo 6

6.1 DOCUMENTACIÓN IMPRESA ACCESIBLE

La documentación impresa y la digitalizada representan los so-

portes más empleados para la comunicación de información. 

Existe una serie de recomendaciones para que un texto escrito 

cumpla criterios de accesibilidad y sea eficaz para un mayor nú-

mero de personas.

Requisitos para que el diseño del documento facilite su inter-

pretación y uso:

•	Encuadernación: La encuadernación de anillas o de espiral (o 
canutillo) es la más fácil de manejar, por permitir mantenerla 
abierta sin necesitar una sujeción especial. 

•	Papel: Se recomienda utilizar papel no plastificado (de difí-
cil uso al resbalarse los dedos), mate (evita reflejos) y con un 
gramaje suficiente, para que no se transparente lo escrito en 
la otra cara, lo que dificultaría la lectura.

•	Composición: Debe ser simple y uniforme a lo largo del do-
cumento; con texto alineado a la izquierda; párrafos sin jus-
tificar (ni centrados ni largos); y con espacio amplio en los 
márgenes laterales. Se recomienda que el espaciado entre 
líneas tenga un tamaño igual al 25% del tamaño de la fuente 
que se utilice.

•	Contraste: El contraste entre el color del papel y el de la letra 
debe ser lo más alto posible. El mayor contraste se consigue 
con papel de color blanco y tinta negra. El fondo del texto 
debe ser liso, nunca texto superpuesto sobre imágenes o di-
bujos.

•	Información gráfica: Los dibujos y fotografías además de 
ser sencillos, para que se interpreten sin dificultad, deben 
acompañarse de una descripción textual. Se deben evitar los 
dibujos o gráficos que sólo utilicen el color para comunicar la 
información, ya que puede ser empleado por una persona con 
incapacidad total para percibir los colores (acromatopsia) o 
que no percibe determinados colores o que confunde algunos 
de los que percibe (daltonismo).

•	Lenguaje: En el ámbito laboral, el estilo de redacción debe ser 
tal que facilite la comunicación, a través de palabras y frases 
cortas y claras. Se debe explicar la jerga utilizada y los acróni-
mos o abreviaturas no usuales. 



Especial atención se debe prestar al tipo de letra a emplear en el 

documento:

•	Un tamaño de letra grande (recomendable 14, mínimo 12) fa-
vorece la lectura a personas con limitaciones visuales (entre 
ellas las personas con presbicia o vista cansada). 

•	Se debe emplear la fuente más legible posible (arial, verdana, 
etc.), con letra sencilla y recta, sin adornos, con bordes lim-
pios, para facilitar su identificación.

•	Se debe procurar no escribir frases completas en mayúsculas, 
ya que producen una pérdida de eficacia lectora (10 al 20%) 
al eliminar una característica que ayuda a la lectura, como la 
diferencia en la altura de las letras. 

•	La letra en negrilla o en cursiva se utilizará sólo para enfa-
tizar alguna palabra, ya que dificulta su lectura continuada, 
al reducir los espacios interiores de las letras que ayudan a 
identificarlas.

•	Los encabezados deben ser claramente diferentes (mayor ta-
maño, negrita, etc.).

Cuando existen dificultades para la lectura de textos en papel se 

pueden utilizar productos de apoyo para ampliar los caracteres, 

como las lupas manuales, las lupas electrónicas portátiles o las 

lupas televisión.

Las lupas televisión están basadas en un circuito cerrado de 

televisión que mediante una cámara capta la imagen del texto, 

aumentándola por medios ópticos y presentándola finalmente 

en la pantalla de un ordenador. Proporcionan una capacidad de 

aumento que suele oscilar de 4 a 100 aumentos, dependiendo 

del modelo. Con análogo fin de trasladar la información desde un 

documento a un monitor se puede utilizar un escáner.

6.2 EQUIPOS INFORMÁTICOS ACCESIBLES

Con la llegada de las tecnologías de la información al ámbito la-

boral, además de garantizar la accesibilidad física al puesto de 

trabajo, hay que asegurar la accesibilidad a la información conte-

nida en los medios informáticos de la empresa, tan imprescindi-

ble para realizar la gran mayoría de las tareas laborales.

Por ello es oportuno contemplar ciertos criterios, relacionados 

con el entorno como:

•	Las condiciones ambientales de iluminación se deben poder 
controlar y se deben eliminar los reflejos en la zona de tra-
bajo.

•	Sería conveniente reducir los ruidos ambientales que puedan 
distraer la atención o dificultar la audición, especialmente 
para personas con limitaciones cognitivas o auditivas, res-
pectivamente. 

Particularmente importante es el mobiliario, ya que una buena 

adecuación de éste a las capacidades del trabajador nos permiti-
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rá mejorar la postura, los alcances y la capacidad de precisión o 

movimientos finos.

•	La silla debe poder regularse para adaptarse a las caracterís-
ticas del usuario. Existe una gran variedad de sillas de ofici-
na que permite adaptarse a un gran número de usuarios.  Sin 
embargo, los trabajadores que se alejan de la media de la 
población, en cuanto a dimensiones antropométricas, deben 
encontrar una silla que les permita un correcto apoyo. Si es 
necesario se deben emplear sistemas flexibles de elección 
de asiento y respaldo a medida de las características antro-
pométricas del trabajador. En ocasiones será recomendable 
que disponga de freno o regulación eléctrica en altura.

•	La utilización de una mesa adecuada es determinante para 
facilitar la ejecución de las tareas con un grado óptimo de 
confort. El proceso para identificarla precisa, por un lado, 
conocer las características antropométricas y capacidades 
del trabajador, y por otro, las tareas a realizar en el puesto 
de trabajo. Su finalidad es conseguir colocar los elementos de 
manera que no se adopten posturas forzadas e incómodas en 
la interacción con ellos. En el caso de un trabajador con un 
alcance muy limitado, será preciso contar con una superficie 
mayor en longitud, para facilitarle la disposición de los útiles 
de trabajo dentro del área funcional del trabajador. Las mesas 
con regulación eléctrica en altura son recomendables cuando 
vayan a ser utilizadas por diferentes trabajadores. El botón de 
regulación debe tener una superficie amplia y diferenciada.

Los equipos informáticos disponibles en el puesto de trabajo de-

ben permitir su utilización a trabajadores con capacidades dife-

rentes en igualdad de condiciones. Los avances en la tecnología 

permiten adaptar, a un amplio abanico de capacidades, tanto los 

modos de entrada como de salida de la información.

Todo equipo informático dispone de unos componentes físicos 

(llamado hardware) y de otros lógicos (llamado software) para los 

que existen una serie de normas UNE relacionadas con la accesi-

bilidad de los mismos. Se pueden citar:

•	UNE 139801:2003 Aplicaciones informáticas para personas 
con discapacidad. Requisitos de accesibilidad al ordenador. 
Hardware. 

•	UNE 139802:2009 Requisitos de accesibilidad del software.	
							     
Esta norma se centra en la accesibilidad del software, pro-
porciona directrices y especificaciones de ergonomía para 
el diseño de software accesible, para personas con la más  

Esta norma establece las características que deben disponer 

los componentes físicos de los equipos informáticos (hardwa-

re), para que puedan ser utilizados por la mayor parte de las 

personas, incluyendo personas con discapacidad y personas 

de edad avanzada, y en cualquier entono (laboral, etc.), de for-

ma autónoma o mediante los productos de apoyo pertinentes.  

 

Se aplica tanto al ordenador propiamente dicho (con su unidad 

central, monitor, teclado, ratón, etc.) y los periféricos (como 

impresora y escáner).



B. ACCESIBILIDAD DEL SOFTWARE (CONSULTAR NORMA 

UNE 139802:2009)

El software o soporte lógico comprende el conjunto de los pro-

gramas informáticos. El software está compuesto, de acuerdo a 

sus funciones, por el software de sistema y por el software de 

aplicación. El primero lo componen el sistema operativo y ciertas 

utilidades, y el software de aplicación las utilidades y las aplica-

ciones con las que interacciona el usuario.

Especial atención debe practicarse sobre las aplicaciones, que 

son un tipo de programa informático diseñado como herramienta 

para permitir al usuario realizar el trabajo encomendado. Algu-

nos ejemplos de aplicaciones son: procesadores de textos, hojas 

de cálculo, base de datos, multimedia, presentaciones, diseño 

gráfico, correo electrónico, navegador web, compresión de archi-

vos, etc., así como las aplicaciones desarrolladas a medida. 

Se deben contemplar las necesidades de accesibilidad de los tra-

bajadores con discapacidad en el diseño del software, para que 

permita a los usuarios interaccionar con las aplicaciones infor-

máticas y, en consecuencia, que los ordenadores mantengan su 

función de herramienta de trabajo. El software debe diseñarse 

para hacer lo más accesible posible el interfaz con el usuario y las 

aplicaciones instalados en el ordenador.

En cuanto a las recomendaciones generales destinadas a favore-

cer la accesibilidad del software a utilizar, se pueden indicar:

•	Debe disponerse del dispositivo de entrada necesario: te-
clado, ratón u otro alternativo, adaptado a la discapacidad 
existente y si fuera necesario con el dispositivo de ayuda 
preciso.

•	Es recomendable que la salida de información se realice en 
varios formatos, para adecuarse a un mayor número de capa-
cidades y preferencias: audio, visual o táctil (braille).

•	En las aplicaciones realizadas a medida se debe utilizar un 
lenguaje sencillo y adaptado al nivel comprensivo del usuario, 
evitando el empleo de jerga o palabras de uso no habitual.

•	Los mensajes de aviso deben ser sonoros y visuales y perma-
necer hasta que el usuario confirme que los ha captado, me-
diante su desactivación.

•	En el caso de usuarios con discapacidad visual o cognitiva, la 
información debe ser presentada como texto. Por ejemplo, si 
se presentan en pantalla imágenes, cuadros, etc., éstas deben 
llevar una etiqueta de texto asociada que explique su signi-
ficado, para que sea interpretada por un lector de pantalla.

•	Si se presentan procesos en pantalla, se debe proporcionar su 
descripción verbal.

•	Se deben evitar los parpadeos en la pantalla en una frecuen-
cia de refresco entre 2 y 50 Hz, porque pueden generar ata-
ques epilépticos a los trabajadores con epilepsia fotosensible.
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•	 		   
amplia gama de capacidades físicas, sensoriales y cognitivas, 
incluyendo a personas con discapacidades temporales y a las 
personas mayores. 						    
							     
Aunque no abarca ni el comportamiento ni los requisitos de 
los productos de apoyo (incluyendo software de apoyo), sí 
aborda el uso de estos productos como un componente inte-
grado en los sistemas interactivos.

•	UNE 139803:2012 Requisitos de accesibilidad para conteni-
dos en la Web. 					   
							     
Esta norma establece las características que han de cumplir 
la información y otros contenidos disponibles mediante tec-
nologías web en Internet, intranets y cualquier tipo de redes 
informáticas, para que puedan ser utilizados por la mayor 
parte de las personas, incluyendo personas con discapacidad 
y personas de edad avanzada, bien de forma autónoma o me-
diante los productos de apoyo pertinentes.

La accesibilidad a la información supone asegurar la accesibili-

dad del ordenador y de los diferentes equipos periféricos (hard-

ware) y la accesibilidad de los diferentes programas y aplicacio-

nes informáticas (software).

A. ACCESIBILIDAD DEL HARDWARE (CONSULTAR NORMA 

UNE 139801:2003)

El hardware es el conjunto de los componentes que integran la 

parte material de un ordenador; es decir, la unidad central de 

procesamiento de los datos (CPU), los periféricos de entrada, 

que permiten el ingreso de la información, y los periféricos de 

salida, que proporcionan la información procesada, y cualquier 

otro elemento físico involucrado. 

Los requisitos que debe cumplir el equipo informático para su ac-

cesibilidad, con respecto a su hardware, son entre otros:

•	Todos los elementos que componen el equipo informático de-
ben poder ajustarse de forma sencilla.

•	Los usuarios con ciertas discapacidades deben utilizar dispo-
sitivos alternativos o adaptados de entrada (teclado y ratón).  

•	Los interruptores del ordenador y de sus periféricos deben 
estar situados en la parte frontal. Su accionamiento debe ser 
tal que evite el apagado involuntario.

•	Para determinadas personas, es preciso emplear elementos 
auxiliares para facilitar la utilización de los dispositivos de 
entrada. Por ejemplo, puede ser necesario colocar el teclado 
sobre un atril o soporte especial para controlarlo con un pro-
ducto de apoyo, como la varilla bucal.

•	Las aplicaciones informáticas que dispongan de mensajes so-
noros, cuando éstos sean importantes deben proporcionarse 
también de forma visual.

•	Para algunos usuarios será útil disponer de una pantalla tác-
til. 
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•	Con respecto a los requisitos visuales se pueden realizar las 
siguientes recomendaciones:.

°° Se debe evitar, en los gráficos y otros elementos de exposición 
de datos, que sea el color la única forma de información (se re-
cuerda la acromatopsia y el daltonismo).

°° En caso necesario, se debe disponer de soportes informáticos 
en sistemas de transcripción de signos, en particular para la 
utilización de la Lengua de Signos Española (L.S.E.) o de la 
Lengua de Signos Catalana en la Comunidad Autónoma de 
Cataluña.

El sistema operativo instalado en el ordenador incluye opciones 

y programas de accesibilidad que facilitan el uso, la visualiza-

ción y la audición del equipo y permiten su personalización. Por 

ejemplo:

•	Ampliar los elementos mostrados en pantalla con una lupa: 
La lupa aumenta diferentes partes de la pantalla facilitando 
la visualización de texto e imágenes. También facilita la visua-
lización de la pantalla completa. Para elegir lo que se quiere 
seguir con la lupa basta un movimiento del ratón, el teclado o 
el editor de texto.

•	Escribir en el teclado en pantalla: El teclado en pantalla mues-
tra un teclado virtual con todas las teclas estándar. En lugar 
de usar un teclado físico para escribir o introducir datos, se 
puede utilizar el teclado en pantalla seleccionando teclas me-
diante el ratón u otro dispositivo señalador. Se puede cam-
biar el tamaño del teclado en pantalla y personalizarlo para 
facilitar así su uso. El teclado en pantalla debe incorporar la 
predicción de texto.  

•	Escuchar texto leído en voz alta con un lector: El lector de 
pantalla lee en voz alta el texto que aparece en pantalla y des-
cribe algunos eventos (por ejemplo, mensajes de error) que se 
generan al usar el equipo.

•	Aumentar o reducir el texto de la pantalla: Se puede aumen-
tar el tamaño del texto y otros elementos, como los iconos, 
en la pantalla para que resulten más fáciles de ver. Se puede 
hacer sin cambiar la resolución de pantalla del monitor o por-
tátil, esto permite aumentar o reducir el tamaño del texto y 
de otros elementos en la pantalla a la vez que mantiene el mo-
nitor o el portátil en su resolución óptima.

•	Interactuar con el equipo con reconocimiento de voz: El reco-
nocimiento de voz permite dar órdenes al equipo con la pro-
pia voz y la posibilidad de dictar en casi todas las aplicaciones. 
Se pueden dictar documentos y correos electrónicos, además 
de navegar por Internet diciendo lo que se ve.

Otras características de accesibilidad que incorporan los siste-

mas operativos son:

•	Teclas de ratón: En lugar de usar el ratón, se puede utilizar 
las teclas de dirección del teclado o el teclado numérico para 
mover el puntero. 

•	Teclas especiales: En lugar de tener que presionar varias te-
clas a la vez, se puede usar una sola tecla si se activa la función 
de teclas especiales.

•	Teclas filtro: Se ignoran las pulsaciones que se producen en 
rápida sucesión o las que se mantienen involuntariamente 
durante varios segundos.

•	Avisos visuales: Reemplazan los sonidos del sistema por in-
dicaciones visuales, como un parpadeo de la pantalla, para 
que el usuario pueda ver las alertas del sistema aunque no las 
oiga.

•	Subtítulos: Muestra subtítulos de texto en lugar de emitir so-
nidos para indicar que se está realizando una actividad en el 
equipo.

•	Si se dispone de una pantalla táctil, con el sistema operativo 
más utilizado se puede trabajar de una manera más directa y 
natural simplemente tocando la pantalla.

La empresa dentro del estudio de adaptación persona-puesto 

debe identificar qué medidas ergonómicas deben implantarse, 

así como identificar, si fuera necesario, las opciones de accesibi-

lidad del sistema operativo que deben activarse o qué productos 

deben utilizarse para que el ocupante del puesto pueda desem-

pañar las tareas asignadas. Algunos ejemplos son:

•	Los teclados virtuales son programas, en general gratuitos, 
que muestran en pantalla una ventana donde se simula un 
teclado. Trabajan simultáneamente con cualquier aplicación 
y permiten escribir sin necesidad de pulsar un teclado físico. 
Incorporan predicción de palabras para acelerar el proceso 
de escritura.

•	Los ratones controlados con la cabeza tienen las mismas fun-
ciones que un ratón convencional, pero permiten desplazar el 
puntero del ratón con movimientos de cabeza. Para escribir 
texto funciona conjuntamente con un teclado virtual.

•	La línea braille es un dispositivo periférico que muestra el 
contenido de la pantalla del ordenador en código braille. La lí-
nea braille proporciona de forma táctil la información que un 
lector de pantalla leería, lo que permite a las personas ciegas 
y en especial a las sordo-ciegas acceder a la información que 
el ordenador le facilita.

•	Los lectores de pantalla son programas que interpretan el 
texto y las imágenes expuestas en la pantalla del ordenador y 
lo transforman en voz, ayudando así a los invidentes o a per-
sonas con severas dificultades de visión a utilizar los ordena-
dores.

•	Los magnificadores de pantalla son programas que amplían 
lo mostrado en la pantalla del ordenador y pueden modificar 
contrastes, colores, tipos y tamaños de fuentes, facilitando 
así el acceso a personas con limitaciones visuales.

•	Los reconocedores de voz son aplicaciones que permiten 
controlar el equipo con la voz, utilizados por aquellas perso-
nas que tienen dificultades para utilizar el teclado o el ratón.



Guía de Buenas Prácticas Empresariales en Accesibilidad 86i

La empresa debe tener en cuenta las necesidades de acceso a la 

información tanto de su personal como de las personas con dis-

capacidad que visitan sus instalaciones. Por ello, es recomenda-

ble disponer en el centro de trabajo de un puesto multimedia que 

cumpla criterios de accesibilidad universal y permita diferentes 

formas de entrada y de salida de la información.

IMPRESORA EN BRAILLE 

para imprimir empleando puntos percutidos en papel. (Fotografía cedida por IBM)

PUESTO DE TRABAJO CON LÍNEA BRAILLE 

Este teclado tiene doble función, por un lado permite la lectura de la pantalla abierta, mediante transcripción en braille, y por otro lado posibilita la 

escritura. (Fotografía cedida por IBM)
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EVENTO ACCESIBLE

Capítulo 7

Un evento será accesible si a todas las personas que pretenden 

asistir, incluidas las que presenten alguna discapacidad, se les 

proporciona la oportunidad de acceder a él y a todo lo relaciona-

do directamente con él. Si se planifica adecuadamente el evento, 

disponiendo para el mismo de los recursos técnicos y humanos 

precisos para garantizar el acceso a todas las instalaciones exis-

tentes y el provecho o disfrute de la actividad programada, el 

evento no sólo será accesible sino que generará satisfacción a los 

asistentes y una buena imagen a los organizadores, debido a la 

calidad de la accesibilidad del evento.

Los elementos que deben planificarse para garantizar la accesi-

bilidad integral al evento son: fase de difusión del evento, ins-

cripción (si es el caso), información sobre el transporte y posible 

alojamiento de los asistentes, acceso del recinto e itinerario in-

terno, lugar de la celebración y medidas de accesibilidad para la 

comunicación durante el evento.

Difusión del evento

Todo el material que se emplee en la publicidad del evento debe 

estar adaptado a los criterios de accesibilidad. En dicha publici-

dad se debe informar del nivel de accesibilidad del evento y espe-

cificar si la actividad, a desarrollar en el mismo, estará adaptada y 

si existirá un sistema de comunicación alternativo para personas 

con limitaciones auditivas o visuales. Igualmente, si procede (por 

ejemplo una exposición), se debe anunciar la posibilidad de visi-

tas guiadas con solicitud previa.

Si el evento se difunde a través de una página web, es recomen-

dable que ésta cumpla con el nivel AAA de conformidad con las 

directrices de accesibilidad de la Iniciativa para la Accesibilidad 

Web (WAI), mínimo AA.

Si se emplea un boletín de inscripción, se debe recordar las facili-

dades de accesibilidad del evento y solicitar explícitamente a las 

personas que se inscriben que hagan constar si necesitan otros 

dispositivos de apoyos personales o técnicos.

Transporte y alojamiento

En la publicidad del evento se incluirá la información de los servi-

cios públicos o privados de transporte accesible existentes, para 

llegar al lugar de celebración.

Igualmente, en la publicidad se proporcionará a los asistentes al 

evento información sobre los alojamientos accesibles existentes.

Se deberá garantizar también la accesibilidad en las actividades 

complementarias que se programen alrededor del evento.



Acceso al recinto e itinerario interno

Se debe garantizar, en el recinto donde se va a realizar el even-

to, la accesibilidad de las personas con problemas de movilidad o 

con dificultades de percepción. 

Por ello, en caso necesario, se debe prever y señalizar itinerarios 

alternativos de acceso. Igualmente, se deben señalizar los itine-

rarios para localizar dependencias, servicios adaptados, etc.

Los criterios de accesibilidad que debe cumplir el recinto son los 

siguientes:

•	Se debe contemplar la existencia de aparcamientos reserva-

dos y claramente señalizados para personas con movilidad 

reducida.

•	Al llegar al recinto del evento, los puntos de información que 

no estén atendidos directamente por personal, estarán dota-

dos de sistemas de información complementaria, tales como 

paneles gráficos, sistema de audiovisuales subtitulados o pla-

nos táctiles.

•	De ser necesarios, los espacios y el sistema para la acredita-

ción deberán ser accesibles.

•	Con respecto al acceso de las personas con limitaciones vi-

suales acompañados de perros-guía, es conveniente consul-

tar el Real Decreto 3250/1983 que fija las condiciones de 

dicho acceso y la normativa autonómica sobre el asunto.

•	Se debe considerar el servicio de acompañamiento a las per-

sonas inscritas con problemas de visión o de movilidad. Se les 

puede ofrecer en el punto de información para acceder al lu-

gar de celebración del evento.

•	Si existen mecanismos de control de accesos (tornos) se debe 

disponer de un paso alternativo que permita la entrada a per-

sonas con limitaciones en su movilidad, el cual puede ser un 

paso controlado de 0,80 m de paso libre como mínimo. 
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SERVICIO DE ASISTENCIA A PERSONAS QUE NECESITAN ASISTENCIA 

PERSONAL EN LOS AEROPUERTOS ESPAÑOLES

(Fotografía cedida por AENA)

MECANISMO DE CONTROL DE ACCESOS MEDIANTE TORNOS

En estos tornos se dispone de un paso alternativo que permite la entrada a 

personas usuarias de sillas de ruedas (nótese que el paso de la derecha es 

más ancho que el resto). (Fotografía cedida por Dragados)

SERVICIO DE ASISTENCIA A PERSONAS QUE NECESITAN ASISTENCIA 

PERSONAL EN LOS AEROPUERTOS ESPAÑOLES

El viajero es atendido y acompañado durante el proceso de facturación y 

en los controles de seguridad, hasta su asiento en el avión; se le asiste con 

su equipaje y los productos de apoyo personales. 

(Fotografía cedida por AENA)
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Sistema alternativo que consiste en proporcionar asistencia que puede ser 

activada pulsando un mando. (Fotografía cedida por AENA)

Se muestra el mando que activa la comunicación (ver en la parte derecha 

del rótulo superior). (Fotografía cedida por AENA)

Para los sistemas de información específicos del evento se debe-

rán tener en cuenta las siguientes recomendaciones:

•	La ubicación de estos sistemas de información será accesible 

y fácilmente localizable.

•	Para mejorar la orientación, se debe disponer de planos o ma-

quetas en alto relieve, con colores contrastados, de la ubica-

ción del entorno. Toda la señalización deberá tener suficiente 

contraste.

•	Toda la información en formato texto debe estar también en 

modo sonoro y viceversa.

•	Las señales que faciliten la localización de salas u otras de-

pendencias deben estar remarcadas en braille o en letras re-

saltadas.

•	Los paneles de información estarán situados paralelamente a 

la dirección de la marcha y, siempre que sea posible, próximos 

a alguna pared, para evitar que sea un obstáculo imprevisto. 

Los paneles no se cubrirán con cristal y su ubicación siempre 

permitirá el acercamiento para facilitar su lectura.

•	Se debe disponer de señalizaciones visuales y auditivas para 

indicar los recorridos y salidas de emergencia.

•	Los dispositivos audiovisuales deben contar con sistemas de 

amplificación y mejora de la señal auditiva.

•	Las pantallas de información deben ser antirreflectantes y 

tener buen contraste. 

•	La información debe ser clara, con pocas opciones en una misma 

pantalla interactiva y permitir un dilatado tiempo de respuesta.

•	Los mandos y el teclado deberán estar adaptados con etique-

tas de alto contraste, letras grandes, en alto relieve y braille.

•	Las pantallas táctiles tendrán un sistema alternativo de acce-

so a la información para todas las personas que lo precisen. 

Este sistema consistirá en proporcionar información oral de 

las distintas opciones disponibles que podrá ser activado pul-

sando un mando señalizado. 

 

Lugar de celebración del evento

El lugar de celebración será accesible para personas movilidad re-

ducida y usuarios de silla de ruedas. Se recomienda reservar las 

primeras filas para personas con discapacidad auditiva o visuales y 

sus acompañantes, identificas con el símbolo internacional de dis-

capacidad y, si es posible, con asientos de color diferente al resto, 

para facilitar su identificación a todos los asistentes.

Para garantizar la proximidad a los ponentes o a los sistemas de 

comunicación alternativos (intérpretes, subtitulación, etc.), las 

primeras filas es la ubicación adecuada, por: 

•	Mayor cercanía para la lectura labial.

•	Cercanía a los intérpretes de lengua de signos. 

•	Proximidad a las pantallas donde se proyecta el subtitulado.

•	Mejor recepción de la señal auditiva.

Los escenarios, tarimas, mesas de ponentes y demás espacios de 

actuación deberán ser accesibles mediante rampas de suave pen-

diente, con un máximo recomendable del 6%. Los atriles para los 

oradores deberán ser regulables en altura.

Medidas de accesibilidad a la comunicación en el evento

Si las personas con discapacidad inscritas lo han hecho constar, 

se les puede ofrecer en la entrada a la sala los productos de apo-

yo y los medios humanos de asistencia que hayan sido requeri-

dos, pueden necesitarlo para participar plenamente en la activi-

dad objeto del evento.

Como la información oral y visual siempre se utiliza, se recomien-

da utilizar las siguientes medidas de accesibilidad (recursos hu-

manos y técnicos) para facilitar la transmisión de ésta a las per-



Guía de Buenas Prácticas Empresariales en Accesibilidad 91i

sonas que presenten discapacidades que les impidan o dificulten 

esta comunicación.

•	Subtitulación

°° En la sala del evento se dispondrá de un servicio de estenoti-
pia, que permita transcribir a texto las diferentes locuciones, 
en tiempo real, mediante un ordenador. En la pantalla de la 
sala aparecerá la ponencia en cuestión o la persona que está 
hablando y en la línea inferior de la pantalla, aparecerá el 
texto del mensaje hablado.

°° Es buena práctica que los audiovisuales se encuentren subti-
tulados y se disponga de información en braille.

°° Se deberá contemplar si fuera necesaria la subtitulación en 
más de un idioma.

°° Se deberá asegurar siempre que las fotografías, gráficos o ví-
deos empleados estén subtitulados.

•	Interpretación de lengua de signos

°° Aunque se disponga de servicio de subtitulación, es buena 
práctica incorporar el servicio de interpretación de lengua de 
signos al evento, reconociendo así la diversidad existente en-
tre las personas con discapacidad auditiva: las que saben leer 
y las que sólo se comunican mediante el lenguaje de signos.

°° Se facilitará previamente a los intérpretes la copia de las po-
nencias, para facilitar su interpretación.

°° El número de intérpretes debe ser suficiente para dar servicio 
durante todo el evento, previendo los necesarios descansos.

°° El intérprete se situará enfrente de los asientos reservados 
para personas con discapacidad auditiva.

•	Bucle magnético y emisoras de FM

Las prótesis auditivas (audífonos e implantes cocleares) consti-

tuyen el producto de apoyo más importante que la persona con 

discapacidad auditiva dispone para la accesibilidad a la comuni-

cación. El audífono es una prótesis externa y el implante coclear 

es una prótesis quirúrgica, que consta de una parte interna y 

otra externa.  

Estas dos ayudas protésicas son también el instrumento básico 

para el acceso a otras ayudas técnicas auxiliares y nuevas tecno-

logías. En ambos tipos de prótesis, la tecnología permite el trata-

miento digital de la señal acústica, lo que mejora la percepción 

del sonido e incide positivamente sobre la calidad de percepción 

e inteligibilidad de la voz. 

Entre las ayudas técnicas que mejoran la señal a los usuarios de 

prótesis auditivas destacan, por uso más extendido y frecuente, 

los sistemas de inducción magnética (bucle magnético) y los sis-

temas de frecuencia modulada. Estos sistemas mitigan el ruido 

ambiente y salvan las dificultades de la distancia con el interlo-

cutor o el soporte emisor, evitando interferencias y solventando 

situaciones auditivas desfavorables. Se trata de equipos de pe-

queño tamaño que constan de un transmisor que usa el interlo-

cutor y un receptor que dispone el discapacitado en conexión con 

su prótesis.

Para el uso de estos sistemas, los audífonos disponen de la “bo-

vina telefónica”, indicada por la posición “T” o “M/T”, que permi-

te al usuario utilizar estos productos de apoyo. Otra posibilidad 

de uso la facilita la “entrada de audio”, que trasmite el sonido 

con gran fidelidad y es muy útil en el caso de los sistemas de 

frecuencia modulada. Los sistemas de FM, en concreto, son 

compatibles con la mayoría de los audífonos actuales y con los 

implantes cocleares.

Es buena práctica disponer de estos sistemas de amplificación 

para usuarios de prótesis auditivas (audífono e implante coclear). 

Por ello:

°° La sala del evento dispondrá de una zona con bucle magnéti-
co, en todo su perímetro, convenientemente señalizada.

°° Y	de equipos de frecuencia modulada que sirven ambas para 
facilitar la audición a las personas usuarias de prótesis auditi-
vas. 

•	Megafonía

Cuando el evento utilice megafonía, sería recomendable que la 

sala y espacios exteriores dispusieran de pantallas de leds, donde 

aparecieran en texto (o con símbolos) todos los mensajes dados 

SEÑAL DEL SISTEMA DE BUCLE MAGNÉTICO

(Fotografía cedida por la Universidad Carlos III)
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por megafonía.

•	Información impresa

°° Es buena práctica que las carpetas y bolsas de documenta-
ción, así como las acreditaciones, se encuentren diseñadas 
contemplando las discapacidades declaradas por los asis-
tentes, siguiendo criterios de diseño universal.

°° Se editará un folleto explicativo de los diferentes servicios a 
disposición de las personas con discapacidad. 

°° Los materiales impresos deben estar disponibles en forma-
tos alternativos. Sería recomendable que un porcentaje de 
los catálogos se editen en formato braille, para distribuirlo a 
los visitantes con discapacidades visuales.

°° También sería recomendable que en los catálogos en  
formato papel existiera un anexo, con textos de fácil  
comprensión para las personas con dificultades de com-
prensión.

°° En la documentación escrita se deberá utilizar letra de ta-
maño 16-18 y fuente legible: arial, helvética, universal o 
verdana.

°° Es buena práctica que la información impresa que se pue-
da entregar o explicar durante el evento, se proporcione a 
cada persona con discapacidad auditiva una signoguía que 
dispone de una pantalla que permite mostrar texto y vídeos 
con el contenido traducido por un intérprete de lengua de 
signos. La signoguía3 es un aparato portátil (tipo PDA) que 
está diseñado para que el usuario navegue por un menú que 
le facilita las explicaciones necesarias e información general 
sobre el evento (plano, servicios disponibles, etc.), a través 
de la Lengua de Signos y texto subtitulado.

°° Igualmente, se podría proporcionar, a los asistentes con 
discapacidad visual, la traducción sonora de los contenidos 
escritos, mediante audio digital tipo MP3, etc.

°° Se recomienda ofrecer una versión digital de la documen-
tación, en CD o DVD, con el mismo contenido de la versión  
escrita. Se recomienda que contengan tanto una versión 
sólo texto como otra con algún formato de audio digital 
(tipo MP3).

•	Presentaciones

°° Se deberá disponer y ofrecer un micrófono de pinza para 
aquel ponente que no pueda utilizar el micrófono de mano. 
Para el caso de que sea un asistente el que no pueda uti-
lizarlo, una persona de apoyo deberá sujetar el micrófono 
mientras esta persona habla.

°° Si se utilizan presentaciones informáticas, se proporcionarán 
copias en folleto con letra en formato grande, en la entrada a 
la sala. Además, deberá asegurarse que:

-- Sean fácilmente legibles.
-- Se lean todos los encabezados en voz alta y describan los 

dibujos o gráficos.
-- Se utilice letra con tamaño 24 si es todo el texto en ma-

yúsculas y 32 o mayor si es en mayúsculas y minúsculas, 
-- Se utilice fuente legible: arial, helvética, universal o ver-

dana.

•	Formación de personal

Es buena práctica realizar cursos de formación de personal para 

mejorar el trato a personas con discapacidad.

El personal de atención al público, contratado para el evento, 

debe conocer el lenguaje de signos y tener una buena vocaliza-

ción, para facilitar a personas sordas su comunicación, y también 

deben estar preparados para ofrecer información a personas con 

dificultades de aprendizaje.

3
 Un buen ejemplo: La Fundación Orange promueve el acceso a la cultura de las personas con discapacidad auditiva a través del 

servicio de signoguías en distintos museos de referencia en España.
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OTROS ASPECTOS RELACIONADOS 
CON LA ACCESIBILIDAD

Capítulo 8

8.1 SÍMBOLOS INTERNACIONALES DE ACCESIBILIDAD

La Comisión Internacional sobre Tecnología y Accesibilidad 

(ICTA) es la organización que diseña y difunde los símbolos de ac-

cesibilidad, dirigidos a informar a las personas con discapacidad 

de las condiciones de accesibilidad del centro de trabajo.

El Símbolo Internacional de Accesibilidad (SIA) se aprobó en 

1969, en el XI Congreso Mundial 

de Rehabilitation International 

(R.I.), celebrado en Dublín.

El símbolo que indica accesibili-

dad es identificable, legible para 

personas de cualquier parte del 

mundo, claro, sencillo, estético y 

fácilmente reproducible.

Este símbolo tiene la finalidad de informar de que el centro de 

trabajo dispone de accesos adaptados, especialmente para usua-

rios con problemas de movilidad.

La norma estatal de referencia para la aplicación del Símbolo In-

ternacional de Accesibilidad (SIA) es la Orden VIV/561/2010, por 

la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas 

de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización 

de los espacios públicos urbanizados. En su artículo 43, sobre las 

aplicaciones del Símbolo Internacional de Accesibilidad, fija:

1.	Con el objeto de identificar el acceso y posibilidades de uso 
de espacios, instalaciones y servicios accesibles se deberá 
señalar permanentemente con el Símbolo Internacional de 
Accesibilidad homologado lo siguiente: 

a.	 Los itinerarios peatonales accesibles dentro de áreas 

de estancia, cuando existan itinerarios alternativos no 

accesibles.

b.	 Las plazas de aparcamiento reservadas para personas 

con movilidad reducida y los itinerarios peatonales ac-

cesibles de acceso a ellas.

c.	 Las cabinas de aseo público accesibles.

4.	El diseño, estilo, forma y proporción del Símbolo Internacio-
nal de Accesibilidad se corresponderá con lo indicado por la 
Norma Internacional ISO 7000, que regula una figura en co-
lor blanco sobre fondo azul Pantone Reflex Blue.

2



Para extender y normalizar su diseño en todo el mundo se han 

creado normas como la ISO 7000, que regula su uso en el ámbito 

internacional.

A nivel nacional, las características y dimensiones del Símbolo 

Internacional de Accesibilidad para la movilidad (SIA) se estable-

cen en la norma “UNE 41501:2002 Símbolo de accesibilidad para 

la movilidad. Reglas y grados de uso”. En cuanto a su uso, se regula 

la utilización del símbolo para la indicación de la accesibilidad, así 

como para la reserva o el uso preferente en dicho ámbito para 

personas con limitación en la movilidad.
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SÍMBOLO INTERNACIONAL CARACTERÍSTICAS REPRESENTACIÓN GRÁFICA

PARA PERSONAS 

CON DEFICIENCIA

VISUAL O CIEGOS

DE ACCESIBILIDAD

CON PERRO-GUÍA

PARA LAS PERSONAS 

CON SORDERA O 

DEFICIENCIA AUDITIVA

El símbolo consiste en la figura de 
un hombre andando con bastón

El símbolo consiste en una figura 
humana, andando con perro-guía

El símbolo consiste en una 
oreja con una línea diagonal

La dimensión exterior del símbolo internacional de accesibilidad 

(SIA) deberá ser de 15 x 15 cm como mínimo.

La utilización del SIA no excluye el empleo de otros símbolos, re-

feridos específicamente a la existencia de adaptaciones o elimi-

nación de barreras para personas que presenten otras discapaci-

dades, como por ejemplo las sensitivas.

En la siguiente tabla se exponen los principales símbolos interna-

cionales de accesibilidad, sus características fundamentales y los 

requisitos que deben contemplarse en su utilización.

Las principales recomendaciones sobre la señalización de la 

accesibilidad que deberán observarse para un uso correcto de 

los símbolos, son:

•	Todos los accesos, recorridos y servicios deberán estar seña-
lizados, con símbolos y letras en alto relieve y sistema braille.

•	Las señalizaciones deberán tener acabado mate y contrastar 
con la superficie donde están colocadas.



8.2 DEFENSA DEL DERECHO AL TRABAJO

La sociedad actual está realizando un esfuerzo continuo para 

evitar las condiciones de exclusión de las personas con discapa-

cidad, con el objeto de que estas personas puedan disfrutar ple-

namente de sus derechos y libertades, así como de los recursos 

y servicios disponibles para toda la población y la posibilidad de 

contribuir con sus capacidades al progreso de la sociedad a tra-

vés de su trabajo.

Las personas con discapacidad tienen derecho al trabajo, en con-

diciones que garanticen la aplicación de los principios de igual-

dad de trato y no discriminación. 

Para garantizar la plena igualdad en el trabajo, se deben mante-

ner o adoptar medidas específicas destinadas a prevenir o com-

pensar las desventajas ocasionadas por motivo de o por razón de 

discapacidad. Entre ellas:

•	La adopción de normas internas en la empresa que promue-
van y estimulen la eliminación de desventajas o situaciones 
generales de discriminación a las personas con discapacidad.

•	Planes y calendario para la implantación de las exigencias 
de accesibilidad y para el establecimiento de las condiciones 
más favorables y de no discriminación.

El impulso de las medidas de igualdad de oportunidades para la 

presencia integral de las personas con discapacidad en el centro 

de trabajo incumbe, en primer lugar, al empresario, que ha de 

identificar las necesidades e implantar las soluciones más ade-

cuadas. Todo ello con el objetivo último de que éstas puedan ser 

partícipes de una vida laboral en iguales condiciones que el resto 

de los trabajadores.

Es sabido que las empresas que emplean a un número de 50 o 

más trabajadores vienen obligadas a que de entre ellos, al me-

nos, el 2 por 100 sean trabajadores con discapacidad. De manera 

excepcional, las empresas pueden quedar exentas de esta obliga-

ción, de forma parcial o total, siempre que se apliquen las medi-

das alternativas determinadas reglamentariamente.

Para todo ello, se dispone como guía el Real Decreto Legislativo 

1/2013, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Ge-

neral de derechos de las personas con discapacidad y de su inclu-

sión social, que tiene por objeto (art. 1):

a.	 Garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades y 
de trato, así como el ejercicio real y efectivo de derechos 
por parte de las personas con discapacidad en igualdad 
de condiciones respecto del resto de ciudadanos, a tra-
vés de la accesibilidad universal y del acceso al empleo.

b.	 Establecer el régimen de infracciones y sanciones que 
garantizan las condiciones básicas en materia de igual-
dad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad.

Con relación a la accesibilidad en el centro de trabajo, se puede 

indicar que entre los principios de esta ley se encuentra la accesi-

bilidad universal (art. 3) y que se aplica, entre otros, al ámbito del 

empleo (art. 5). Además, en el ámbito del empleo, las condiciones 

básicas de accesibilidad y no discriminación serán de aplicación 

con carácter supletorio respecto a lo previsto en la legislación la-

boral (art. 22.2).

En consecuencia, esta ley fija (art. 40.2) que los empresarios 

están obligados a adoptar las medidas adecuadas para la adap-

tación del puesto de trabajo y la accesibilidad de la empresa, en 

función de las necesidades de cada situación concreta, con el fin 

de permitir a las personas con discapacidad acceder al empleo, 

desempeñar su trabajo, progresar profesionalmente y acceder a 

la formación, salvo que esas medidas supongan una carga excesi-

va para el empresario.

Para determinar si una carga es excesiva se tendrá en cuenta si 

es paliada en grado suficiente mediante las medidas, ayudas o 

subvenciones públicas para personas con discapacidad, así como 

los costes financieros y de otro tipo que las medidas impliquen 

y el tamaño y el volumen de negocios total de la organización o 

empresa.

•	Vulneración del derecho a la igualdad de oportunidades

Se entenderá que se vulnera el derecho a la igualdad de oportuni-

dades de las personas con discapacidad cuando, por motivo de o 

por razón de discapacidad, se produzcan discriminaciones direc-

tas o indirectas, discriminación por incumplimientos de las exi-

gencias de accesibilidad y de realizar ajustes razonables (art. 63). 

A efectos de determinar si un ajuste es razonable, se tendrán en 

cuenta los costes de la medida, los efectos discriminatorios que 

suponga para las personas con discapacidad su no adopción, la 

estructura y características de la persona, entidad u organización 

que ha de ponerla en práctica y la posibilidad que tenga de obte-

ner financiación oficial o cualquier otra ayuda (art. 66.2).

Las discrepancias entre el solicitante del ajuste razonable y el 

sujeto obligado podrán ser resueltas a través del sistema de arbi-

traje, sin perjuicio de la protección administrativa o judicial que 

en cada caso proceda (art. 66.2).

•	Medidas de defensa

Las medidas de defensa, de arbitraje y de carácter judicial, con-

templadas en esta ley serán de aplicación a las situaciones pre-

vistas en el apartado anterior, con independencia de la existencia 

de reconocimiento oficial de la situación de discapacidad o de su 

transitoriedad (art. 64.2).

El Gobierno establecerá un sistema arbitral que, sin formalida-

des especiales, atienda y resuelva con carácter vinculante y eje-

cutivo para ambas partes, las quejas o reclamaciones de las per-

sonas con discapacidad en materia de igualdad de oportunidades 

y no discriminación, siempre que no existan indicios racionales 

de delito, todo ello sin perjuicio de la protección administrativa y 

judicial que en cada caso proceda (art. 74.1).
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El sometimiento de las partes al sistema arbitral será voluntario y 

deberá constar expresamente por escrito (art. 74.2).

Los órganos de arbitraje estarán integrados por representantes 

de los sectores interesados, de las organizaciones representati-

vas de las personas con discapacidad y sus familias y de las ad-

ministraciones públicas dentro del ámbito de sus competencias 

(art. 74.3).

•	Tutela judicial y protección contra las represalias

La tutela judicial del derecho a la igualdad de oportunidades de 

las personas con discapacidad comprenderá la adopción de to-

das las medidas que sean necesarias para poner fin a la violación 

del derecho y prevenir violaciones ulteriores, así como para res-

tablecer al perjudicado en el ejercicio pleno de su derecho (art. 

75.1).

La indemnización o reparación a que pueda dar lugar la recla-

mación correspondiente no estará limitada por un tope máximo 

fijado «a priori». La indemnización por daño moral procederá aun 

cuando no existan perjuicios de carácter económico y se valorará 

atendiendo a las circunstancias de la infracción y a la gravedad de 

la lesión (art. 75.2).

Se adoptarán las medidas que sean necesarias para proteger a 

las personas físicas o jurídicas contra cualquier trato adverso 

o consecuencia negativa que pueda producirse como reacción 

ante una reclamación o ante un procedimiento destinado a exigir 

el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades (art. 

75.3). 

•	Legitimación

Sin perjuicio de la legitimación individual de las personas afecta-

das, las personas jurídicas legalmente habilitadas para la defensa 

de los derechos e intereses legítimos colectivos podrán actuar en 

un proceso en nombre e interés de las personas que así lo auto-

ricen, con la finalidad de hacer efectivo el derecho de igualdad 

de oportunidades, defendiendo sus derechos individuales y re-

cayendo en dichas personas los efectos de aquella actuación (art. 

76).

•	Criterios especiales sobre la prueba de hechos relevantes

En aquellos procesos jurisdiccionales en que de las alegaciones 

de la parte actora se deduzca la existencia de indicios fundados 

de discriminación por motivo de o por razón de discapacidad, 

corresponderá a la parte demandada la aportación de una jus-

tificación objetiva y razonable, suficientemente probada, de la 

conducta y de las medidas adoptadas y de su proporcionalidad 

(art. 77.1). Lo anterior no es de aplicación a los procesos penales 

ni a los contencioso-administrativos interpuestos contra resolu-

ciones sancionadoras (art. 77.2).

•	Objeto de las infracciones

Se considerarán infracciones administrativas las acciones y omi-

siones que ocasionen vulneraciones del derecho a la igualdad 

de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 

en el ámbito de empleo, cuando se produzca incumplimiento de 

las exigencias de accesibilidad y de realizar ajustes razonables, 

especialmente cuando se deriven beneficios económicos para la 

persona infractora (art. 80).

•	Infracciones

En todo caso, y sin perjuicio de lo que se establezca en la legis-

lación autonómica, tendrá la consideración de infracción grave: 

el incumplimiento de las exigencias de accesibilidad, así como la 

negativa a adoptar las medidas de ajuste razonable (art. 81.3.b).

•	Garantía de accesibilidad de los procedimientos

Los procedimientos sancionadores que se incoen, deberán estar 

documentados en soportes que sean accesibles para las perso-

nas con discapacidad, siendo obligación de la autoridad adminis-

trativa facilitar a las personas con discapacidad el pleno ejercicio 

de los derechos previstos en dichos procedimientos (art. 90).

8.3 COMPORTAMIENTO CON LAS PERSONAS SEGÚN 
SU DISCAPACIDAD

Para favorecer la completa integración social de las personas con 

discapacidad, es básica una correcta interacción con ellas. Para 

ello se debe tener en cuenta que, con mayor o menor intensidad, 

es frecuente que la persona con discapacidad:

°° Identifica la falta de autonomía personal y, en consecuencia, 
el tener que depender de los demás en determinadas situacio-
nes, como su problema más importante.

°° Aspira a vivir en situación de igualdad, en un entorno sin ba-
rreras, y a ser tratada como el resto.

Las recomendaciones generales para el trato o atención a la perso-

na con necesidades especiales de movilidad o comunicación son:

°° Evidentemente, lo primero será identificar cuáles son las limi-
taciones o discapacidades de la persona con la que tratamos.

°° Considerar a esta persona como a las demás, el trato natural 
es el más adecuado.

°° Evitar, en todo momento, tanto las actitudes paternalistas 
o las manifestaciones de compasión, que  pueden ofenderle, 
como poner en evidencia sus necesidades especiales, ya que 
puede molestarle.

°° Si se tiene la duda de cómo actuar ha de preguntarse a la per-
sona con discapacidad, qué desea y cómo ha de ser tratado.

°° En definitiva, para trabajar con estas personas, hay que po-
nerse en su lugar, conocer sus limitaciones, dificultades, ne-
cesidades, etc.

Con el objetivo de que la convivencia sea más igualitaria, amable 
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y digna para todos, se presentan algunas pautas o recomenda-

ciones sencillas, para que el trato a las personas con necesidades 

especiales por su movilidad o comunicación sea fácil y fluido.

•	Comportamiento con una persona con limitaciones en la 
movilidad

Con la persona que utiliza productos de apoyo para caminar (an-

dador, muletas, etc.) se debe tener en cuenta lo siguiente:

°° Es buena práctica que el centro de trabajo disponga de sillas 
de ruedas, si el desplazamiento por el mismo puede ser dema-
siado largo para las personas con limitaciones de movilidad.

°° Cuando se acompaña a una persona que utiliza un producto 
de apoyo para desplazarse (muletas, etc.) se debe ajustar el 
paso al suyo. Se debe estar atento y protegerlo para evitarle 
posibles empujones.

°° Nunca se debe indicar a una persona con limitaciones en la 
movilidad que se dé prisa.

°° Se le debe ofrecer asistencia para transportar los objetos o 
paquetes que trae.

°° Nunca se le debe separar de sus muletas, bastones o andador.

Con las personas que utilizan silla de ruedas se debe tener en 

cuenta lo siguiente:

°° Para hablar con una persona que se encuentra en una silla 
de ruedas hay que situarse de frente a ella. Si se consulta un 
tema relacionado con ella, siempre nos dirigiremos a ella y 
sólo a su acompañante si participa en la conversación. En el 
caso que se encuentre en un grupo, se debe intentar hablar 
con el resto de personas dentro de su campo visual.

°° Siempre se le debe ofrecer ayuda antes de empujar la silla de 
ruedas.

°° Se le debe informar del itinerario y de los detalles del mismo.

°° Se debe advertir con anticipación la maniobra que se va a 
realizar.

°° No se debe empujar la silla deprisa ni realizar maniobras con 
brusquedad.

°° Al parar la silla se la debe bloquear con los frenos.

°° Para salvar un escalón se debe inclinar la silla hacia atrás so-
bre las ruedas traseras.

°° Para transferir una persona en silla de ruedas a otro emplaza-
miento, se debe frenar la silla y retirar los reposapiés.

°° No debemos apoyarnos en la silla de ruedas, ya que se invade 
su espacio personal.

Cuando se camina acompañado de una persona de talla muy baja 

hay que aminorar la marcha, ya que el tamaño de sus piernas 

hace que sus pasos sean mucho más cortos.

•	Comportamiento con una persona con limitaciones visuales

Para un comportamiento adecuado con una persona con disca-

pacidad visual, se deben contemplar las siguientes recomenda-

ciones:

°° Siempre que nos dirigimos a una persona con discapacidad 
visual, nos identificaremos (quién o qué somos), hablándole 
de frente para que perciba que nos dirigimos a ella.

°° Si se consulta un tema relacionado con ella, siempre nos di-
rigiremos a ella y sólo a su acompañante si participa en la 
conversación.

°° Se debe ser concreto y preciso en el mensaje, utilizando términos 
orientativos y evitando palabras como “aquí”, “allí”, “eso”, etc.

°° Se debe utilizar las palabras “ver”, “mirar”, etc., con natura-
lidad.

°° Podemos indicar, si es necesario, qué está ocurriendo o se está 
haciendo cuando se produce un silencio.

°° Siempre se le debe ofrecer ayuda antes de hacer nada.

°° Si debemos guiarle, se le debe ofrecer nuestro brazo, nunca 
agarrarle el suyo.

°° Debemos avisarle que hay escaleras y colocar su mano en el 
pasamanos.

°° Se le debe advertir de los obstáculos que se encuentren en su 
paso.

°° Cuando se pretende dejar a la persona invidente sola, se le 
debe advertir antes.

°° Cuando pretenda entrar en un automóvil, debemos poner su 
mano en el mecanismo de apertura o en la parte superior de 
la puerta abierta.

•	Comportamiento con una persona con limitaciones auditivas

Entre las personas con discapacidad auditiva se pueden distin-

guir dos grupos, que tienen necesidades de interacción muy di-

ferentes, según el lenguaje de comunicación que utilicen: oral o 

de signos.

Para un comportamiento adecuado con una persona con discapa-

cidad auditiva, se deben contemplar las siguientes recomenda-

ciones, tanto si utiliza el lenguaje oral como si emplea el lenguaje 

de signos:

°° Debemos mirar a los ojos a nuestro interlocutor. Esta acción 
nos puede ayudar en dos sentidos: facilitamos su confianza 
en nosotros y podemos percibir su expresión facial, de enten-
der o no lo que le indicamos.
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°° Para llamar su atención se puede dar un par de leves toques 
en su hombro o brazo. Otra alternativa es golpear suave-
mente la mesa para que sienta las vibraciones. Si se trata 
de un grupo que se encuentra en una sala, se pueden apa-
gar y encender las luces intermitentemente para llamar su 
atención.

°° Debemos permanecer quietos mientras nos comunicamos 
y no adoptar ninguna postura que dificulte la lectura labial, 
como darle la espalda, girar la cabeza, agacharnos, etc. 

°° Se debe hablar con naturalidad, con un ritmo medio y vo-
calizando correctamente, no es necesario exagerar la vo-
calización, ya que puede ser contraproducente, al poder 
distorsionar la normal articulación de las palabras.

°° Podemos ayudarnos con gestos y signos sencillos que faciliten 
la comprensión de lo que comunicamos.

°° Igualmente, para facilitar la comprensión de lo que pretende-
mos comunicar, se debe buscar una zona iluminada, para que 
la persona con discapacidad auditiva perciba más claramen-
te la información visual, al encontrarse el área suficientemen-
te iluminada.

°° Si no se entiende algo que nos ha dicho, hay que pedirle que 
lo repita. Si la persona con limitaciones auditivas no com-
prende bien la información que le proporcionamos, hay que 
repetírsela o utilizar sinónimos. En determinadas ocasiones 
puede ser necesario escribir palabras para facilitar la com-
prensión.

°° Cuando se comunica con una persona con discapacidad audi-
tiva, se debe mantener la boca limpia de obstáculos (bolígra-
fo, mano, caramelo, etc.) que puedan dificultar la vocalización 
o la emisión del mensaje.

°° Si nos encontramos ante un problema de comunicación, 
se debe mantener la tranquilidad, sólo es cuestión de  
seleccionar la estrategia más adecuada para hacernos  
entender.

°° Nunca se debe gritar a una persona sorda, ya que al gritar 
nuestro rostro se crispa y percibirá un rostro hostil.

•	Comportamiento con una persona con limitaciones para la 
comprensión

Para un comportamiento adecuado con una persona con limita-

ciones cognitivas o discapacidades intelectuales, se deben con-

templar las siguientes recomendaciones:

°° Se deben eliminar los elementos ambientales que puedan dis-
traer la atención de la persona con limitaciones de compren-
sión, tales como ruido o música de fondo (si es posible).

La alteración del comportamiento es habitual en personas con 

determinadas discapacidades intelectuales, por lo que se deben 

evitar las situaciones que puedan generar violencia, como discu-

siones o críticas.

•	Comportamiento con una persona con limitaciones en la  
comunicación

Puede darse el caso de tener que interaccionar con una persona 

con limitaciones en la comunicación, pero no en la compresión, 

es decir, con una persona que tiene problemas para transmitirnos 

su mensaje, ya que si se trata de problemas para recibir nuestro 

mensaje, será por sufrir alguna de las discapacidades atendidas 

en los apartados anteriores. Para un comportamiento adecuado 

con una persona con limitaciones en la comunicación indicada, se 

deben contemplar las siguientes recomendaciones:

°° Tanto si debemos abordar a una persona con dicha limi-
tación como si es ella la que nos reclama, debemos enta-
blar una conversación tranquila, sin transmitirle nuestros 
nervios (si es que los tenemos), lo que favorecerá su  
comunicación.

°° Debemos dirigirnos directamente a la persona con dicha li-
mitación y sólo a su acompañante si participa en la conversa-
ción o nos indica que sea así.

°° Se debe preguntar el método de comunicación de la persona y 
enterarse de cómo dice “SÍ” o “NO”.

°° Se debe intentar hacer preguntas a las que se pueda respon-
der “SÍ”, “NO” o “NO SÉ”. En todo caso, se deben evitar las pre-
guntas que impliquen respuestas difíciles o largas.

°° Debemos estar preparados para una pronunciación y un rit-
mo distintos a los acostumbrados, lo que nos puede dificultar 
la compresión de su mensaje. Es buena práctica ir escribiendo 
lo que nos indica y exponérselo para su aprobación, una vez 
que haya acabado.

°° Si el ritmo de transmisión de la persona con dicha limitación 
es muy lento y disponemos de la suficiente capacidad para 
vislumbrar su mensaje antes de que termine, se puede pre-
guntar a la persona (en cuanto advirtamos dicho ritmo) si 
podemos presentarle lo que entendemos que nos intenta co-
municar. En tal caso, se debe dejar un tiempo prudente para 
no errar más de lo conveniente.

°° En caso de que sea necesaria alguna aclaración, porque no 
hemos comprendido lo que nos comunica, se le debe rogar 
que nos aclare nuestra duda de la forma que crea más idónea.

°° Si la persona emplea un producto de apoyo de comunicación 
y debemos utilizarla, sólo se manipulará si nos ha concedido 
permiso.

°° Debemos ser especialmente naturales y sencillos en nuestra 
forma de hablar.

°° Se debe transmitir la información de forma secuenciada y, si 
es preciso, explicarse varias veces, pero de diferente manera, 
hasta asegurarnos que nos ha entendido.
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La sociedad está realizando un 
esfuerzo continuo para evitar las 
condiciones de exclusión de las 
personas discapacitadas
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SISTEMA DE GESTIÓN DE  
ACCESIBILIDAD

Capítulo 9

Los trabajadores con discapacidad pueden encontrarse con cier-

tas dificultades en la accesibilidad al entorno laboral. Por ello es 

necesario identificar las distintas discapacidades de estos traba-

jadores y acomodar el lugar de trabajo, para lograr la integración 

y la igualdad de oportunidades de los trabajadores con discapaci-

dad en el acceso y utilización del entorno laboral.

La dirección de una organización que decide integrar eficazmen-

te a sus trabajadores con discapacidad,  debe adoptar las medidas 

que aseguren la accesibilidad de los mismos al centro de trabajo.

La medida clave para alcanzar ese objetivo, puede ser el imple-

mentar un sistema de gestión de la accesibilidad. Con este siste-

ma se puede determinar la situación en la que se encuentran sus 

distintos lugares de trabajo, con el objeto de elaborar y ejecutar 

un plan de acción que adapte dichos centros de trabajo a las ne-

cesidades identificadas.

En consecuencia, el primer paso sería realizar un diagnóstico de 

accesibilidad de cada uno de los centros de la empresa, para en-

tregar los resultados obtenidos a sus responsables, así como las 

propuestas concretas de mejora de la accesibilidad. Como refe-

rencia para el diagnóstico de accesibilidad se puede emplear la 

norma UNE 170001–1, Sobre Accesibilidad Global. Requisitos 

DALCO (Deambulación, Aprehensión, Localización y Comuni-

cación). El acrónimo DALCO resume los tipos de requisitos que 

un entorno tiene que cumplir para poder ser considerado como 

entorno accesible, en esta ocasión laboral.

Cuando una organización desea demostrar su capacidad para 

proporcionar y mantener entornos accesibles que satisfagan los 

requisitos legales y reglamentarios aplicables y los criterios DAL-

CO, ya citados, y aspira a aumentar la accesibilidad de su entorno 

laboral a través de la aplicación eficaz de un sistema de gestión 

de accesibilidad, puede emplear la norma UNE 170.001-2:2007 

Parte 2: Sistema de gestión de la accesibilidad, que especifica los 

requisitos de un sistema de gestión de la accesibilidad universal.
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MARCO JURÍDICO

Capítulo 10

La Ley 13/1982 de integración social de las personas con disca-

pacidad (LISMI), fue la primera ley aprobada en España que regu-

laba la atención y los apoyos a las personas con discapacidad. La 

Ley 13/1982 estableció un sistema de prestaciones económicas y 

servicios, medidas de integración laboral, de accesibilidad y sub-

sidios económicos, y una serie de principios que posteriormente 

se incorporaron a las leyes de sanidad, educación y empleo.

Posteriormente, la Ley 51/2003 de igualdad de oportunidades, 

no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 

discapacidad, supuso un impulso a las políticas de equiparación 

de las personas con discapacidad, centrándose especialmente en 

dos estrategias de intervención: la lucha contra la discriminación 

y la accesibilidad universal. 

Por último, la Ley 49/2007 establecía el régimen de infracciones 

y sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no discri-

minación y accesibilidad universal de las personas con discapa-

cidad.

El Real Decreto Legislativo 1/2013, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 

con discapacidad y de su inclusión social, ha derogado las tres 

leyes citadas. A través de esta norma jurídica, con rango de ley, 

se ha realizado el ejercicio de refundir y armonizar las tres leyes 

citadas, por mandato de la disposición final segunda de la Ley 

26/2011, de adaptación normativa a la Convención Internacio-

nal sobre los derechos de las personas con discapacidad.

Aunque el marco jurídico regulador vigente en España, en mate-

ria de accesibilidad, se ha simplificado a nivel estatal, sigue sien-

do prolijo a nivel autonómico. Las Comunidades Autónomas han 

configurado un marco normativo extenso en este tema, ya que 

algunas lo vienen regulando desde hace más de tres décadas. Cir-

cunstancia que, como en otros temas, se debe tener en cuenta a 

la hora de abordar un proyecto en materia de accesibilidad.
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ANEXOS

I. DEFINICIONES (ARTÍCULO 2 DEL REAL DECRETO  

LEGISLATIVO 1/2013)

Discapacidad: es una situación que resulta de la interacción en-

tre las personas con deficiencias previsiblemente permanentes y 

cualquier tipo de barreras que limiten o impidan su participación 

plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con 

las demás.

Accesibilidad universal: es la condición que deben cumplir 

los entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así como 

los objetos, instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser 

comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas 

en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más au-

tónoma y natural posible. Presupone la estrategia de «diseño uni-

versal o diseño para todas las personas», y se entiende sin perjui-

cio de los ajustes razonables que deban adoptarse.

Diseño universal o diseño para todas las personas: es la 

actividad por la que se conciben o proyectan desde el origen, y 

siempre que ello sea posible, entornos, procesos, bienes, produc-

tos, servicios, objetos, instrumentos, programas, dispositivos o 

herramientas, de tal forma que puedan ser utilizados por todas 

las personas, en la mayor extensión posible, sin necesidad de 

adaptación ni diseño especializado. El «diseño universal o dise-

ño para todas las personas» no excluirá los productos de apoyo 

para grupos particulares de personas con discapacidad, cuando 

lo necesiten.

Ajustes razonables: son las modificaciones y adaptaciones 

necesarias y adecuadas del ambiente físico, social y actitudinal a 

las necesidades específicas de las personas con discapacidad que 

no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando 

se requieran en un caso particular de manera eficaz y práctica, 

para facilitar la accesibilidad y la participación y para garantizar 

a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de 

condiciones con las demás, de todos los derechos.



II. PRECEPTOS LEGALES (DEL REAL DECRETO LEGISLATIVO 

1/2013)

El Real Decreto Legislativo 1/2013, por el que se aprueba el Tex-

to Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 

discapacidad y de su inclusión social (BOE 03/12/2013), fija que 

las empresas públicas y privadas que empleen a un número de 50 

o más trabajadores vendrán obligadas a que de entre ellos, al me-

nos, el 2 por 100 sean trabajadores con discapacidad. Además, 

cabe destacar las siguientes obligaciones contempladas en dicha 

norma:

•	De acuerdo con su artículo 23, sobre las condiciones básicas 

de accesibilidad y no discriminación, el desarrollo normativo 

de esta ley fijará la adopción de normas internas en las em-

presas que promuevan y estimulen la eliminación de desven-

tajas o situaciones generales de discriminación a las personas 

con discapacidad, incluidos los ajustes razonables.

•	En su artículo 35, sobre garantías del derecho al trabajo, se 

determina que las personas con discapacidad tienen derecho 

al trabajo, en condiciones que garanticen la aplicación de los 

principios de igualdad de trato y no discriminación. 

•	En su artículo 40, sobre la adopción de medidas para prevenir 

o compensar las desventajas ocasionadas por la discapacidad 

como garantía de la plena igualdad en el trabajo, se establece 

que los empresarios están obligados a adoptar las medidas 

adecuadas para la adaptación del puesto de trabajo y la ac-

cesibilidad de la empresa, en función de las necesidades de 

cada situación concreta, con el fin de permitir a las personas 

con discapacidad acceder al empleo, desempeñar su trabajo, 

progresar profesionalmente y acceder a la formación, salvo 

que esas medidas supongan una carga excesiva para el em-

presario. 

•	Por último, en su artículo 22, sobre accesibilidad, se fija que 

en el ámbito del empleo, las condiciones básicas de accesibi-

lidad y no discriminación, a las que se refiere el capítulo so-

bre derecho a la vida independiente, serán de aplicación con 

carácter supletorio respecto a lo previsto en la legislación 

laboral. 
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•	Guía de Accesibilidad para empresas.
Fundación Adecco.
Club de excelencia en sostenibilidad.

•	Hacia una oficina universal y accesible
Fundación SERES (Sociedad y Empresa Responsable) 
Fundación ONCE 
Fundación Aguirre Newman

•	La accesibilidad global en los centros de trabajo: “Estudio pi-
loto de 30 sedes de empresas”
Fundación Konecta

•	Manual de accesibilidad para técnicos municipales
Fundación ONCE
Fundación ACS

•	Manual para un entorno accesible
MTAS – Real Patronato sobre Discapacidad

•	¡Pregúntame sobre accesibilidad y ayudas técnicas!
Centro Estatal de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas 
(CEAPAT-IMSERSO)
Alianzas para el Desarrollo Económico y Social (ALIDES)
Instituto de Biomecánica de Valencia (IBV)

•	Seguridad y salud en el trabajo para personas con discapaci-
dad Fundación ONCE

•	Adaptación de puestos de trabajo. Guía de referencia.
Ceapat - Centro de Referencia Estatal de Autonomía Perso-
nal y Ayudas Técnicas.

www.fundacionuniversia.net/fichero?id=353

http://www.fundaciononce.es/
SiteCollectionDocuments/Publicaciones/

ManualAccesibilidad.pdf

http://www.ceapat.es/InterPresent1/
groups/imserso/documents/binario/

adaptacionpuestra.pdf

http://sid.usal.es/idocs/F8/FDO17241/
manualparaunentornoaccesible.pdf

http://imserso.es/InterPresent2/groups/
imserso/documents/binario/preguntame.pdf

http://repositorio.fundaciononce.es/
seguridadysalud/CDFundacion/

ESPA%D1OL/1-PRESENTACI%D3N%20INS-
TITUCIONAL/A1%20PRESENTACI%D3N%20

INSTITUCIONAL.pdf

http://www.fundacionadecco.es/_data/
SalaPrensa/Estudios/pdf/275.pdf

http://www.fundacionseres.org/sites/default/
files/GUIA%20ACCESIBILIDAD%20

14.03.2012.pdf
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IV. PRESENTACIÓN “CAMPUS REPSOL ES PARA TODOS”
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